
Núm. 24 

DIARIO DE BARCELONA, 

Del n1iércoles 24 de enero de ｸＸｉｴｾＮ＠

' 
San · Timoteo obispo r mártir. 

Las Quarenta Horas están en ｬ｡ ｾ＠ iglesia de PP. Trinitarios des.
calzos · se reserva á las cinr.o . 

. -
D1a:s horas. Termómetro. Barómetro. 

1 
V1entos y Atmósfera. 

-
22 I 1 noche. 6 grad. 3 27 p 9 l. .1 N. O. sereno. 
23 7 mañana. 5 8 27 ' 

1 O. N. O. t:mbecillas. 
1 

id. 2 tarde. 7 a Ｌ ｾＮＷ＠ 9 1 O. ídem. 

ALEMANIA. 
Franrfort 2 6 de Diciembre. , 

Con fecha de 4 de este mes ha recibido de Viena la carta siguiente ...,_ 
el redactor de un periodico de esta ciudad. 

ｾｾ＠ A mi llegada aquí lei en ｶｵ･ｾｴｲｯ＠ periodico de 1 1 de Noviembre el 
artículo siguienfe C:)D la fecha de Constantinópla el 25 de Setiembre. 

ｾｾｅｬ＠ médico ingles Maclean, que pretPadia no ser temible el conta. 
gio, fue él mismo inficionado pocos días des pues de haber empezado á 
asistir á los enfermos de estos lazaretos. Ya e$tiÍ convaleciente; pero se 
asegura que satisfecho con esta prueba ha renunciado al deseo de conti· 
nuar sus experimentos.'' 

Lejos de renunciar á e¡¡ te deseo, so b!en me hube restablecidQ, cuan. 
do ofrecí formalmente á las autoridades de Levante empezar de nuevo 
mis ｯ｢ｳ･ｲｶ｡ｾｪｯｮ･ＵＬ＠ bajll' la condicion de que costeasen los gastos de un 
establecimiento --adecuado á este fin, hallándome ｣ｯｮｾ･ｮ｣ｩ､ｯ＠ de que los 
llamados hospitales griegos son incompatibles con los medios de perfec
cionar el método curativo. , 

A pesar de los grandes obstáculos que ･ｾ｣ｯｮｴｲ￩Ｌ＠ puedó afirmar que 
el método con que he curado las fiebres malignas hace algunos años en 
otros países, es ｩｧｵｾｴｬｭ･ｮｴ･＠ aplicable á. la pest!! de Levante. 

Aunque este COJ;Ivencimieato sea muy satisfactorio para· mi, no pue• 
de interesar al público basta que el uso del método se haga general. Mi 
principal objeto ea el dia, que espero realizar qua.ndo ｲｾｧｲ･ｳ･＠ á mi pa
tria,· es el de buscar los medios de inspirar. este. ｣ｯｾｶ･ｮｯｩｭｩ･ｮｴｯｬ￡＠ otros , 

/ Y e&tender 411 utilid.ad.. Eatre laDto declaro que , confiado en mili acier .. 



'u S 
tos por una experiencia adqnirida en medio de los enfermos, estoy prottd 
to á asistir á Joj contagiados en ｱｾＮｴ｡ｬｱｵｩ･ｲ｡＠ parte del mundo, con tal que .,e me asegure la cooperacion activa de los gobiernos respectivos, ｱｾ･＠ es 
la única que puede auxiliar mis trabajos. Quaado sea tiempo pnblicaré 
.el resultado de mis observaciones en Tnrquía indicando las causas que 
impiden hacer en aquel país las investigaciones relativas á la peste, y 
proporcionar los medios de remediarlas; pero una o.bra de est-a clase exi
ge mucho tiempo y nuevos trabajos. Para lograr este fin invito á todos 
los médicos del continente á que me comuniquen las observaciones que 
hayan hecho sobre el asunto, si es que no tratan de publicarlas ellos 
;mis¡.uos. Mí residencia· habitual es en GreewiGh, cerca de Lóudres. ;::::: 
!f,:árlos Maclean, doctor médico. 

GRAN BRETAÑA. 
L6ndres 28 de Diciembre. 

La semana pa!ada dió &rden el gobierno á los comandantes de los 
'dep6,itos de prisioneros de guerra en Forton y Dartmoor para buscar 
buques , á fin de transportar á Francia todos ｬｯＺＺｾ＠ ｰｲｩｳｩｯｾ･ｲｯｳ＠ de -&_uerra 
de aquella na'Cioo. que están: á su.cuid4do., El sábado han principiado á 
embarcarse para Havra y Cherburgo los que se hallaban en el d.epÓJÍt0 
de Forton , que a3cienden á mas de óoo , y todos fueron heridos en Wa· 
.ter loo. 

TGdav.ía no está concluida·la casa que se está haciendo para Bona• 
parte en Longwa.od; sin embargo se trabaja en- ella sin. cesar, como 
tamhien en la construcciGn de las baterías: luego que esta3 se acaben, 
Ja isla estará ｳｾｧｵｲ｡＠ de ·qualquier tentativa que se hiciese para libertar 
ml prisionero. • 

El dia siguiente .de su llegada, Bonaparte fue á caballo á Longwood• 
'donde se detuvo á almorzar en ca5a de Mr. Balcome, comerciante que 
ｴｩｾｮ･＠ una casa · de campo cerca del camino; y habi-endo ｭ｡ｮｩｦ･ｩｬｴｾ､ｯ＠

ｾｲ｡ｮ､･＠ aversion á vivir en el paeblo, se le permitió estar en casa de es
'lte comerciante algunos días. ｳｾ＠ dice . que ha escrito á los ｭｩｮｩｾｴｲｯｳ＠ qtae• 
jándose de que se le haya desterrado á un sitio tan desagradable. En, 
efécto, no se puede dar una cosa mas triste que el aspecto de la isla , la 
cual e.s una roca volcánica, que pat e ce haberse dividido en dos pedazos: por 
;niedio col're un arroyuelo, en ,cuya' orillas hay algun'os vestigios. de cul
tivo. "tos habitantes son, ó naturales del país ó descendientes de iagle· 
ses' , de indio-s, esclavos y chinos. J,'J. ciudad ertá bien construida, y las 
easa' son-decentes. A primera vista P,arece el pueblo una decoracion de 
tt'latro. 

· En los primeros dias del ｭｾｳ＠ anterior un jóven vicioso, domiciliado en 
ｑｵ･･ｮ｢ｯｾｯｵｧｨ＠ (condado de J(ent •) abando.W á su muger y sus hijos. 
Hahi€ndose ofreCido un premio al que le arrestase, ao tardó en ser con
dacido á pres.encia de Mr. T. ｾＮ＠ Gteet, juez de aquel pueblo, que le 
ｾｯｬｴ､･ｮ＠ lf tres meses de prision , y á ser· azotado en el mercado público 
ílres ｖｾｃｦｴ＠ en diferentes días. Por d-esgracia no se halló- en el pu(!hlo 

' guien t¡aisim tntargar1e de la Ｍ･Ｆ･･ｵ･ｩｴｊｾ＠ de eeta se&"Jnd-a parte ele la 



ｳｾｮｴ･ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ Como instase ya el tiempo se:Ka1ado para.el .casttgG, . ､ｾｳｰｵＮＮﾭ
so el juez que se propusiese en el lugar de Sherness, donde á la sazon se 
hallaba un regimiento ·, el salario de cinco-chelines al que die$e lo:s azo .• 
tes; pero tampoco hubo quien -aceptase el cargo. Por fin llegado qne fiJé 
el dia se presentó el digno y animoso juez en el mercado, y no querim ... 
do. que el delincuente quedase impune, egecutó por sí miimo la seoten= · 

, oia. 
Ha llegado de .Ja China el conde . .Moira. El nurío que le ha traldo 

quiso tecar en St!.l. Elena; -pero .al ac11rcarse le hizo fuego la artillería Q.o 
la isla, y tuvo que alejarse. . 

Acaba de experimentarse l,a utilidad del descubrimiento que se 
anun-ció diás há' y consiste' en anojar á los náufragos un cable por ｭ･ｾ＠
dio de un mortero. El bergantín Leipsia·k, que habi!l encallado en Yar
lnouth , eBlapa par31 irse á piqae , y los marineros se habian, subido ya 
á los palos para no ser arrebatados por las olas. Si. no se hubiese ｡｣ｵ､ｩｾｯ＠

ｾﾷ ｡ｬ＠ indicado recurso, ｨｵ｢ｩ･ｲｾｮ＠ perecido infaliblemente . ;pues habia un 
temporal ta11 recio que no podían ir los botes á socorrerll?s • . El.teniet}te 
"de <ll'a.VÍO w·oodyer tUVO la buena sÚerte de salvar en ,esta OCaSÍ,01l IO 

·hombres , y del mismo modo ha salvado ya 1 16. _ , 
El conde de Funcha1, embajador de Portugal , ha salido de e!ta !=O!'• 

te para Rema con el objHo de cqmplimentar al Papa en nombre de ,u 
S )beranó por el restablecimiento de S. S. en sus dominios Jemporales. El 

· conde se ha ｧｲ｡ｮｧ･ｾ､Ｇｯ＠ ｾｱｵｩ＠ una gran refJHtacion : él fue quien d.espues 
de concluida la paz de Amie.1S convenció á ｮｵ･ｳｴｲｾｳ＠ ｭｾｮｩｳｴｲｯｳ＠ deJa po

.sibiHdtd de empLear las ,tropas portuguesas, de quienes se :t.enia en.ton
ees U!la idea poco favorable , y qae despues han hecho tan señalaGl.os 
ser'vicios. El mhmo, despues de .la ocopacion de Portugal, hizo conocer 

. al Prfacipe ｒ･ｧｾｮｴ･＠ de Inglaterra los verdaderos sentimientos del ｐｲ￭ｮｾ＠
· cipe del Bra:zil y afianzó la buena inteligencia entre las dos cortes. 

Ei trat11do que los E¡tado;-Unido3 han hecho con el dey de Argal 
·- contiene varios artículos JIUQlamente fayorables á los an&lo,-an1ericanos1 

y entre otros el siguiente : . 
El d-ey se obliga , en éliSQ que los Jl1stados- Unidos estén .en guerra 

con qualquiera potencia, á recibir en sus puertos las presas· hechas per 
ｾ＠ ﾷ ｬｾＺｾｳ＠ corsarios americanos , y permitir la venta de ellas. 

_ El ､ｾｹ＠ se obliga á no permitir que los cors_arios r,le las otras ｮ｡ｾｯ＠
·nes que se hallen ea guerra con los Ejtados-Unidos lleven á los puertos 

ｾＭ ｡ｲｾｾｬｩｮｯｳ＠ presa alguna hecha á los ｡ｮｧｬｯﾷ｡ｾ･ｲｩＬ｣｡ｮｯｳＬ＠ y solo ｾ･＠ les per
lllltltá hacer aguada, en cuyo caso el corsano o su..pJ;esa no podrán per-
manecer en dichos pner.tos mas que 24, horas. . . 

.• _ Todo ｾｩｵ､｡､｡ｮｯ＠ americano que sea hecho prisionero por algun hu:
, que e?em1go del .gobierno de Argel, será entregado al cónsul anglo-. 

amertcano. - ' 
d Los capítanes americanos que ·.nauft:ilg.uen en lá costa de Argel ｰｯｾ＠

rán desembucar su cargamento sin pagar dere.cbo aJgqno ,de entra4a2 
'1 Pü'lllanecer alli•·haata 'lue dbpl>¡;tgaJJ ､ｾＺ＠ #. 
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Este tratado·, que en derto modo pone' di8posidon de. 1o3 anglo• 
americanos loa puertos de Argel .en tiempo de guerra, merece h mas ｳ･ｾ＠

ria atencion del gobierno ingles. 
FRANCIA. 

Paris 3 1 de Diciembre. 
Escriben de L3Usana que el di a 2 3 de es't" m es á 1 as dos de la ｴ｡ｲｾ＠

de cayó de una nube, cerca de Vallorbes, una cantidad extraordinaria 
de oruga3 vivas, que cubrieron mas de u11 cuarto de legu<t de circ ｵ､･ ｾ＠

reneia: E$te fenómeno fue precedido de algurtu gotas ele agua. 

ESPANA. 
Embarcaciones que han entrad@. en Cádí% desde 5 de enero 

h-asta 8 de dicho. 
Dia 5· =Seis embarcaciones menores españolas de poniente y San.; 

ucar. Y un ingles d.,e Ttrranova con bacalao. 
Y han salido dos ingleses ; uno para Nápoles y el otro para Géno-

va y Liorna. ' 
Dia 6. = Bombarda española San Joseph , patron Pedro Maz<!Í , de 

Vilanova en rs dias , con ｶｾｮｯ＠ y aguardiente. ｾ ｡ ｵ､＠ español San Anto
nib , patron Juan Roses , de Salou en 2 días , con papel. Ademas qua• 
tro españeles con varios efectos. Y un americano con azufre , oardeni· 
llo y otros efectos. 

Han salido la bo'mbarda española nuestra Seiíora del Carmen , alias 
la Resa , maestre D. Juan Martín Hidalgo , y apoderados lqs señores 
Dotres y Canadell, para Cumaná. Un bergantín tambien español. Y 
un bergantin dimunarques para Bnrdeos. · 

Dia 7· = Laud español San Joseph , patron Salvador Mas ., de Salan 
en 2 r di!ts , con aguardiente. Latid idert1 nuestra ｓ･ｯｲｾ＠ del Carmeri, 
patrol'l Jayme Ferrer, de Idem en 25 días, con aguardiente y vino. Una 
goleta , un m,ístíco de levante y un barco espaíáoles de Saolucar. Un es
pañol ·de la Erotava y Málaga cen duelas. Y un ingles de G!braltar 
en lastre. 

Han salido un americano para Nueva·Yorck; y un dinamarques p·a-
ra Copenhague. . 

Dia 8. =Un laud espaiíel de Gibraltar con xabon , duelas , mante-
ca y mercancías. ¡ 

Ha salido la goleta española Minerva , maestre D. Miguel Peztiela, 
y ｣ｯｮｳｩｧｮ Ｎ ｾｴ｡ｲｩｯ＠ y ｦｴ･ｾ｡､ｯｲ＠ D. Antonia Vallariuo , para Vera- Cruz. Y 
ｾｮ＠ queche· mar in de dicha nacion. 

. ' JV[adrid 15 de enero. 
, ARTfCULOS DE OFICIO. 

El REY nuestro Señor , á consulta del Real y supremo consejo de 
Castilla ·, se ha servido conceder á la villa de Ontqria del Pinar , pro· 
vincia de Burgo!! y corregimiento de la de Aranda de Duero , Real li
·cenci;l y facultad para cetebrar nn mercado los miércoles de caua · sema• 
Qa , satisfaciendo lo5 deredl'JS co.rres,Pondiéntes á la Real Hacienda. 



Ul 

. Idem 17. 
- Circular del Ministerio de llaciemla. 

, El REY nuestro S -fior quiere que se presenten á su soberana. ate .'l .., 

c1on en un puntl) de vista para los efeqto5 mas ｰｲｯｰｩｯｾ＠ de su v1g • .- . 
eia y sabiduría el número de empleados cesantes que haya en totbJ 1!13 

dependencias de esta Secretaría del De.;pacho universal de Hacienda Je 
mi cargo , y el importe de los goce$ que :e les hayan dejado. Y pnra 
que tenga cumplido ¡;fecto esta soberana detcnninacion lo comun.icu á 
V. de Real órden , señalando el término de treiata dias contados ､ ＬＭｾﾭ

de esta fecha para que clentro de él pBse V. á mis manos un estado ó 
noticia clara de los cesantes que dependan d.e V. mediata ó inmedia
tamente , con expresioa de los empleos que deseiLlpetí.aron , sus sueldos, 
goces actuales , y ór-¿enes en que se funrlan. Dios guarde íÍ V. muchos. 
años. Madritl 1 4 de enero de J 8 1 lií • .....__. __________ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

D. Anclres Pere.'<. de Herrasti y Pltlgar, Viedma y Arostegui , ｇｵｾﾭ
man , Fernandez de Córdoba , Gran Cruz de la Real y militar úr
den de San Hermenegildo ; Caballe.t o de la de la Lis de Francia; 
Condecorado con las insignias de Ciudad Rodrigo , Tarancon, Ta
.mamei! y la del sufrimiento por la ｐ｡ｾｲｩ｡＠ , Teniente general de los 
Reales · Exércitos, Gobernador lVlilitar y Político de esta Plaza de 
Barcelona y su distrito, ｐｲ･ｾｩ､･ｮｴ･＠ de la Junta Municipal dé Sani
dad de ella , y. Juez protector y conservador de su Teatro y Capitarr. 

general interino de este ｐｲｩｮ｣ｩｰ｡ ｾ ｬｯ＠ &c. &c. 
La diaria reunion de Prenderos y Ropavejeros eo el tramo de la casa 

llamada de Moya, al' quaftel de Estudio' de esta ciudad, poniendo ve
nal alhajas, ｲ･ｰ｡ｾ＠ y todo men3ge, es verdadt:ramente una f:ria ó mer
cado que int'roducido durante la ocupacion de esta ciudad. por ｬ｡ｾ＠ hues
tes enemigas ha seguido ､･ｳｰｵ･ｾ＠ sin ninguna autozidad; y ademas de· 
ser una infraccion de la ley 1.a tít 7. lib. 9· de la Novisima Recopila-

. don e.s perjuicial á la buena policia [>Or enseñar- la experiencia que las 
expedttas compras y ventas que alli se hacen, al paso que es un aliciente 
par.a los hijos de fa¡nilias, cria,do y todp Expendedor , es una dificultad 
y embarazo para el Gobierno y Tribunales de justicia . quando tratan de 
buscar y probar la ideJtidad ds la cosa ｲｯ｢｡､ｾ＠ y vendida en dicho modo; 
porque entrada en poder de aquallos RopaveJeros y otro$ traficantes en 

, 1 este pernicioso ｾｊｯｭ･ｲ｣ｩｯ＠
1 

procuran ｬｾ･ｧｯ＠ desfigurar ó' oh$curecer la fdr-' 
:ma .de la prenda Bospechosa ó. que crean robada; y dr.spues de tomados 
l?s 10formes que he ertido:del caso en ､ｾ｣Ｇｲ･ｴｯ＠ de di ¿z y sietl! del cor
rlente, he mandado la expedicion del ｰｲｾｳ･ｾｴ･＠ pregon: por el ｱｭｾ＠ OR
ｄｾｎ＿＠ en primer l,ugar: qne .d,esd.e el .dt.a ｭｭ･ｾｩＦｴｯ＠ siguiente á .su •pu
hhcacwn cese . Ja indica'da feri,a conoc1da ya con el nombre .da Bdcaíre,' 
q:Uedando prohibido. á toda persona di) ｱｾＱＱｬｱｵｩ･ｲ＠ ｣｡ｾ ｩ ､｡､＠ clase ó cond.i
Clon '!Ue fuere sacar en el indicadá parage cc.Ha ｡ｬｾｬｩｮ￡＠ venal ni ｾ｢ＳｾｲｴｲｩＮｊｖ＠



'rile' 
aquel puo, safvl) fas qt!é seHalare ｾｾ＠ M'. I. Ayuntamiento de esta ciudad 
ｰｾｲ｡＠ ia venta de v1veres y utensi1ios para la COIIIOditlad del flÚblico, de 
que aqui no se h·ata: Impongo al contraventor p •r la ｰｲｩｭＬｾｲ｡＠ vez la 
pena de diez libras moneda del plis, duplicada por la ｳｾｧｵｮ､｡Ｌ＠ y 'SÍ 

aun reincidiere se le castigará c.on penas al'hitrarias segun fuere la malicia · 
'y •iempre con perdiml'nto de lo qu ｾ＠ se le ｨｾｬｬ･＠ revender: En segundo 
'lugar PREVENGO Y MANDO á todo Prendero Roptvejero de esta 
ciudad que las ha laja!, ropas, muebles y menage que se les entreguen 
ó compren ､ｾｳ､･＠ el día primero Feb'i·ato pr .:'ximo, no sienao en pl1-
blica almoneda, las describa 'en un libro con el nombre y domicilio del 
Vendedor; precio que hubiere pagado o ajustado; y dia del contrato, 
cuyo libro faltado deberá presentarse á uno de los Sres. Alcaldes mayo
res de esu ciudad para rubricar las ojas que contenga; ､ｩｬｩｧｾｮ｣ｩ｡ Ｌ＠ qae 
se repetirá á principio 4e eada afio; depositando el del anterior en el 'oii
cio del Escribano Deéano de ·mi Tribunal por quien- se tendrá maai
ñesto á tollas las Autoridades militares y civiles en los c&sos que las 
_puedan eo11dudr para la prueba de las ropas alhajas, muebles y de mas 
efectos que. en dicho' modo hayan entrado en poder de los referidos Pren
deros y Ropavejeros, á quienes con el presente se conminan las mismas 

t })ellas que arriba queda u setíaladas por cada cilmpra que hicieren sin oons
" tar con dicha indivíduacion en el referido libro, sobre que se in vigila

rá por los Ministres de 1 ustícia en el modo que se les prevendrá por 
mí de acuerdo con mis tenientes los Sres. Alcaldes mayores: Y paraque 
venga a noticia de todos á quienes toqu.e y nadie pueda alegar igno
rancía, se imprimriá, publicará y fidrá el presente pregon por los pa
rages públicos y acostumbrados de esta ciudad y poblacion dt m Barce
loneta en la-forma ordinaria. Dado en Bucelona á los veinte y dos días 
del mes de Eaero c:J.e mil ochocientos diez y ｳ･ｩｾＮ＠ = .d1z,dres de Herras

ti =Por mandado de S E., Josef Ignacio Lluch', escribano.:::. Lngar 
del Seo$-llo· =Registrado 

AVISOS AL PÚBLICO, 

Doña Maria Teresa Palou se servirá presentarse en la Secretaría de 
la Capitanía General de este principado para recoger ciertos dacumentos 
·qae la pertenecen. 

Se participa á los, terratenientes de San Martin de Provensals , ha
bitantes en esta ci adad de Barcelona , que dentro tercero dia satisfagaa 
Jo que adeudan á dicho pueblo por el último tercio de catastro del año 
pródmo pasado, del contrario se pasarán los aprémios por su morosidad. 

Mañana juével dia 25, por disposicíon del Gobierno , se dará bay.
la público de máscara á beneficio de los pobres de la Real Casa de 
Cuidad en las casas de D. Antenio Nadal : se empezará á las siete de 
la noche. 

REAL LO'l'BRf4 DB PREMIOS. 

Lista de los números premiados en el sorteo PRilli,BRO de la Real 

'f,.oteda Mfiáerna, célebrado en Madr•id el di a- t 5 de ·Enero ' de i 8 J Ｖｾ＠



U! 
ｾｹｯｳ＠ números son J.rdcam.ente loi ｰｾｲｴ･ｮ･｣ｩ･ｮｴｳｳ＠ á los ,billet-es ､･ｳｰ｡Ｌｨ｡ｾ＠
ilos en esta Ciudad y Provincia. 

Ndms. 

ｾＧＹＲＱＲ＠

29214 
30J06 
3 1 706 
31718 
3'747 
32022 
353 1 3 
35331 
35349 
36593 
37 1 33 

Ps. 
24 
24 
24 
24 

ｾﾷ＠e4 
24 
24 
24 
24 
24 
24 

Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. 

1049 ｾＴ＠ 9270 24 16030 24 20937 24 
1084 24 11008 24 17903 24 20962 24 
1087 24 11069 40 17917 24 20971 24 
l775 50 11095 24 17929 24 20983 ｾＴ＠
•797· 24 13306 24 17963 24 228!6 24 
4336 24 13323 24 17968 24 22333 24 
4338 24 13326 24 17994 24 22850 40 
5234 24 ,13375 24 17997 24 23246 24 
ｾＲＶＱ＠ 24 14705 24 18318 so 25004 24 
5274 lOO 14718 24 18343 24 25019 24 
Si99 24 14726 24 18365 so 25039 24 
6796 40 14768 24 19261 24 25073 50 
8866 24 15898 24 19288 24 26813 24 
9264 24 1ÓOO·I 24 19291 24 268so 24 

Las dichas ganancias importan r .86o pesos fuertes equivalmtes 4 
3V·20o rs. vn. 

Los interesados acudirán á las respectivas aaministraciones de la 
renta á presentar los billetes premiados para el percibo de sus ga-. 

nancias. 
l/asta el 27 del corriente al medio dia se despacharán los ｢ｩｬｬ･ｴ･ｾ＠

jl.Dra el sEGUNDO (si no se han concluido antes) que se ha de celeprae 

ef Madrid el dia 31 de este mes. 
Barcelona 2 3 de Enero de 1 81 6. = ｆｲｾｮｇｩｳ｣ｯ＠ Xipdl. 

HabieBdo el Real Consulado de Cádiz librado de Real órden á carg4 
de la Real Junta de Comercio de tste principado el millon de ｲｾ｡ｬ･Ｄ＠
de vellon que se expresó f:n la uquela drculada por dispo3icion de Ｑｾ＠
J'unta en 2 <le octubre último para la seguridad de las comunicaciones 
1\l .. rítima» ; se hace del tcdo indispensable que l()s individuos que aun 
no han hecho efectivas las asignaciones á su cargo que las respectivas 
e,quelas mencionaban en contingente á este empréstito, lo p:ract!r;¡uen 
aptes ciel 31 del corriente sin lo que incurrirán en recargo por gaste 
consecuente á ｒ･ｾｉ･ｳ＠ órdenel de 15 y 21 de diciamhre último por Es
tado al Real Consula,1o de Cádiz , que ､ｩ｣･ｴｾ＠ ｡ｾｩＺ＠

La del 1 5· = ｲｾ＠ El Rey nuestro Señor ｨｾ＠ JUzgado ventajoso á los Coa
solados comprehendido¡¡ en el emprbtito htpotecado sobre los fondos de 
la órden de San Juan, que se reunan las qiintas asignadas á cada uno 
de ellos. por medio de libramientos, que deberáa entregarse por ese 
ｃｯＬﾡﾡｾｵｬ｡ＴｯＮＮ｣ｯｮ＠ el importe de su qüota..al capitan de navío Don Rafael 
Lobo , para qae este cuide de realizar los ocho millones deJ ･ｾｊｊｰｲ￩ｳｴｩｴｯ＠
Y los ponga en los puntos donde convenga Ｎｾ＠ la. disposicion de las ｰ･ｲｾ＠
ao11 as . que se !e. designen , es euya consequeacJa ha resuelto S. l'd. q:ue 
se venfique asa 1nmediat1,1mente , tomándose por V . . S. l¡¡s Ｎ ､ｩｳｾｯｳｲ･ｩ｣ｮ･ｳ Ｎ＠

｣ｯｾ､ｵ｣･＿ｴ･ｳ＠ al efecto.= De Jl(al Q.rden Ｎ ｾｑ＠ «lOJn\Ulico á V. S. para su in--
1elJ¡encJa 1 cwn.plimiento,f' 
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La del 2 r. :::= ｾｅｬ＠ Rey nuestro Sef[or queriendo evitar los perjuicios 

que pueden resultar del atraso en la realizacion del empréstito de ocho 
·millones hipotecados sobre los fondos de la órden de San Juan , ha 
mandado que se verifique Su reUliioó por ｭｾ､￭ｯ＠ de líliramientos que ha 
autorizadlil á girar á ese Consuledo áontra los demas comprehendidoi en 
esta empresa : y con el fin de que la. ｭｩｾｭ｡＠ empreaa , no sufra ningua 
desfalco por las protestas que puedan expérimentar aquellos libramien
tos , ha determinado que los ｧ｡ｾｴｯｳ＠ que estas ocasionen , :1e carguen .á 
loe Consulados á quienes 8!l ､ｩｲｩｪｾｮ＠ y por ellos á los ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵｹ･ｸｾｴ･ｳ＠ mo
rosos que no hayan satü 'fucho sui rt:&pectivas qiil.;tas en el dia del venci
miento de dichos lil:lramientos. = Lo que de Real órden comuBico á 
V. SS. para que lo pongan en execucion , sirviéndoles de regla gene
ral e"ta determinacion de S. M. , con arreglo á la qual deberán V. SS. 
cargar al Consulado de B1rcelona los ｧ｡ｾｴｳ＠ del protesto de Ｚｾｵ＠ primera 
ｬｩ｢ｲｯｾｮｺ｡ＮＬ＠ ;::: Ba:rctlona z ｾ＠ de e ｾ･ｲｯ＠ de llh 6. 

EmbarcatJior.es venidas al puerto el dia de ayer. 
De la ｈｩｧｵｾｲｩｴ｡＠ , Alicante y V Jlencia en 17 di a u , el patron Pedro 

Coto, aadaluz, m!stko la Ví·gen de los Dolores , de· 50 tonela<ias , con 
sardina y congr10 á D. Christobal CaaaíÍas. . ｄｾ＠ Cette y ｐ｡ｬ｡ｲｵｾ＠ en 18 
dias r, el patrGn Antonio Taule , ca talan , laud el De1fin , de 2·5 tone
ladas, con lienzos , aguafuerte , aceyte de vitriolo y otroJ género!! á ·va· 
rios. = De Id e m e u id.em , el patron J oseph Mon , Gatalan , laud San 
Joseph , da I 6 tl)neladas , con vidrius, gtansa molida , aguafuerte y 
otros géne,ros á varios. = De Villajoyosa y Morayre en ｾ＠ dias , el pa
troa Cárlos Tosca , valenciano , laud S1n Joseph , de zo toneladas, con 
algarrobas de su cuenta. = De Xflhea en 3 dias , el· patroa Fecundo 
Ximeoo, valeneiano, laud las Alm1s, de 1 2 toneladas , con algarro
bas é higos de su cuenta. = be Soller y Turagona en 7 días , el pa
tron Antonio Vicens, mallorquín, xabega la Fortuna , de 23 tonela
das, con ·naranjas de su cuenta. 

Retornos. Ea el meson del Alba hay dos tartanas de retorno para 
Gerona y su carrera , otra para Bianes , y todos los dias hay comodi
dades de calesas y tartanas para la costa de levante , y un dia por Gtro 
tia carabá de quatrG ruedas de Calella que llegará mañana por la tarde, 
y tambien hay todos los días una gal11ra de ｍ｡ｴ｡ＡｾￓＮ＠

En el' meson de la Buena Suerte hay dos tartanas para Figneras y 
ｯｴｲｾｳ＠ dos ¡)ara Gerona , y el carabá de Arenys de Mar todos los dias á 
las siete de la mañana. 
;: Teatro. L; misma ｣ｯｭ･ｾｩ｡＠ de ayer dándole fin , el minué afandarr
gado, el mismo saynete , el bayle de la astucia de Crispin , y se ｾ｡ｲＧ＠
fin con uno de los me-jores padedus. A las c1pco y med1a. 

Camhi'os ､ｾ＠ los Vales Reales al medio dia 74:i: p. c. d. 
CON REAL PRIVILEGIO. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ .Por D. Antonio Brusi ; Impresor de Cámara de S. M. 
'alle de la ｌｩ｢ｲｴｾｴ･ｲ￭｡Ｎ＠


